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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES CONTRA M.P. EJECUTIVO RAD.
202100513

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 4:34 PM
Para:  Anyela Amaris Uribe Piamba <auribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Municipal

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@asmetsalud.com> 
Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 4:29 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Natalia Osorio
<no�ficacionesjudiciales@carteraintegral.com.co>; jtobon@carteraintegral.com.co
<jtobon@carteraintegral.com.co>; orestrepo@hptu.org.co <orestrepo@hptu.org.co> 
Cc: Yuliana Alejandra Bas�das Oviedo <ana.arias@asmetsalud.com>; Yuliana Alejandra Bas�das Oviedo
<yuliana.bas�das@asmetsalud.com> 
Asunto: Fwd: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES CONTRA M.P. EJECUTIVO RAD. 202100513
 

Señores:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.     D.
 
Referencia:
Clase de proceso: Proceso ejecutivo singular
Radicado: 19001400300220210051300
Demandante: HOSPITAL PABLO TOBON DE URIBE DE MEDELLÍN
Demandado: ASMET SALUD EPS SAS
 
 Cordial saludo
 

Adjunto se envía recurso de reposición y excepciones previas contra auto que libra mandamiento de
pago, junto con los respectivos soportes.

El presente correo es igualmente enviado a la parte demandante en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 806 de 2020.
 
Sin otro particular.
 

Atentamente, 
NOTIFICACIONESJUDICIALES
Notificaciones Judiciales
Asmet Salud - Nacional
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8312000

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"
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Las notificaciones recibidas en este correo electrónico se entenderán surtidas ÚNICAMENTE en
el horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m. Las notificaciones recibidas por fuera de ese horario se
tomarán a partir de las 7:00 a.m del día hábil siguiente.

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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Popayán, 14 de diciembre de 2021 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.     D. 
 
Referencia:  
Clase de proceso: Proceso ejecutivo singular 
Radicado: 19001400300220210051300 
Demandante: HOSPITAL PABLO TOBON DE URIBE DE MEDELLÍN 
Demandado: ASMET SALUD EPS SAS 
 
 
Asunto: Recurso de reposición y excepciones previas contra auto que libra 
mandamiento de pago. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, domiciliado y residente en Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 79.459.689 de Bogotá D.C., portador de 
la tarjeta profesional Nº 65.589 del C. S. de la J., en ejercicio del poder que anexo al 
presente escrito y que me fuera conferido por el Doctor GUSTAVO ADOLFO 
AGUILAR VIVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía N° 76.267.910 de Puerto Tejada 
(C), en su calidad de Representante Legal de la empresa ASMET SALUD EPS 
S.A.S, por medio de este escrito y en virtud de lo dispuesto en los artículos 430, 438 
y, 442 numeral tercero del Código General del Proceso, presento recurso de 
reposición y excepciones previas en contra del auto del 3 de noviembre de 2021 por 
medio del cual se libró mandamiento de pago dentro del proceso de referencia, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
Primero: el  HOSPITAL PABLO TOBON DE URIBE presentó demanda ejecutiva en 

contra de ASMET SALUD EPS SAS con el objeto de obtener por vía judicial, el pago 
de los servicios de salud que fueron prestados a un afiliado de la EPS. 
 
Segundo: El Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán libró mandamiento de 

pago a favor de la ejecutante mediante auto del 3 de noviembre de 2021 por la 
suma de $59.290.634 
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Tercero: El 9 de diciembre de 2021, a través del correo electrónico con asunto 
“Fwd: Obligatorio (EMAIL CERTIFICADO de 
asistentejuridico1med@carteraintegral.com.co)” remitido desde la dirección 

electrónica 428137@certificado.4-72.com.co con destino a  la cuenta institucional de 
ASMET SALUD EPS SAS, la parte ejecutante allegó: (i) el auto que libra 
mandamiento de pago, (ii) la demanda junto con los anexos- incluyendo la factura 
electrónica No. 2474619 por valor de $59.290.634; (iii) el poder especial otorgado al 
abogado; (iv) escrito de solicitud de medidas cautelares; y (v) los certificados de 
representación legal de ASMET SALUD EPS SAS y de CARTERA INTEGRAL SAS 
(sociedad a la cual fue otorgado el poder por la parte demandante). 
 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
En ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a ASMET SALUD 
EPS SAS y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del Código General 
del Proceso, se interpone recurso de reposición en contra del auto que libró 
mandamiento ejecutivo, recalcando que las relaciones entre los actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud1 además de atender a las disposiciones del  
Código de Comercio, el Estatuto Tributario Nacional y el Código General del 
Proceso, se encuentran reguladas por normas propias del Sistema de Salud.  
 
Así mismo, a través del presente recurso se desdibuja la presunta existencia de una 
obligación expresa, clara y exigible, en los siguientes términos: 

 
 

                                                 
1 El Salvamento de voto con radicado Nº 11001023000020160017800, de 23 de marzo de 2017, 
suscrito de manera unánime  por la Sala Plena de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, 
en la cual se realiza una reseña de las normas que rigen las relaciones entre los actores del sistema de 
salud, así como el alcance de la factura entre Entidades Promotoras de Salud y Prestadores de 
Servicios de salud:  
 
“4.2. Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y prestaciones propias del 
SGSSS, más allá de la notable participación privada, riñen con los elementos sustanciales que definen 
los títulos valores en general y la factura cambiaría o simplemente factura en particular; ello, tanto 
antes como después de la reforma introducida por la Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la 
factura como título valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano 
empresario, y se dictan otras disposiciones». 

 
Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el derecho de la seguridad social, desdice de 
los principios de literalidad, autonomía, incorporación y legitimación que informan a los títulos valores 
en general (art. 619 del C.Co.), siendo para ello suficiente, destacar que tal normativa del sector salud 
impide predicar que documentos como los aducidos por la demandante puedan legitimar el ejercicio de 
un derecho literal y autónomo incorporado en los mismos. 

 
(…) 

 
4.3. En definitiva la factura de que trata la regulación en salud, esta despojada de cualquier mérito 
ejecutivo como título valor, al igual que como título ejecutivo si se le considera de manera aislada de 
los condicionamientos legales especiales del sector ya referenciados.  

 

mailto:asistentejuridico1med@carteraintegral.com.co
mailto:428137@certificado.4-72.com.co
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A. MARCO LEGAL APLICABLE A LA FACTURACIÓN POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD. 

 
La regulación del cobro y facturación de los servicios de salud entre las entidades 
que componen el Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia, se rige por lo 
dispuesto en la normativa que se relaciona a continuación: 
 

- La ley 1122 de 2007 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones” estableció en su artículo 13 el mecanismo que deben seguir 
las EPS para realizar el pago a los prestadores de Servicios de Salud. 
 

- El decreto 4747 de 2007 “Por medio del cual se regulan algunos aspectos 
de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y 
se dictan otras disposiciones” estableció en su artículo 21 los soportes que, 
junto con las facturas, deben presentar los prestadores ante las entidades 
responsables del pago, los cuales son definidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 
- La Resolución 3047 de 2008 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, integra a través de su artículo 12 el Anexo Técnico No. 5 a 
partir del cual se definieron los soportes que deben ser allegados con las 
facturas de prestación de servicios de salud, así: 

 
ANEXO TÉCNICO No. 5 
SOPORTES DE LAS FACTURAS 

 
A. DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE SOPORTES: 

 
1. Factura o documento equivalente: Es el documento que representa el soporte 

legal de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad 
responsable del pago de servicios de salud, por venta de bienes o servicios 
suministrados o prestados por el prestador, que debe cumplir los requisitos 
exigidos por la DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada. 
 

2. Detalle de cargos: Es la relación discriminada de la atención por cada 
usuario, de cada uno de los ítem(s) resumidos en la factura, debidamente 
valorizados. Aplica cuando en la factura no esté detallada la atención. Para el 
cobro de accidentes de tránsito, una vez se superan los topes presentados a 
la compañía de seguros y al FOSYGA, los prestadores de servicios de salud 
deben presentar el detalle de cargos de los servicios facturados a los 
primeros pagadores, y las entidades responsables del pago no podrán objetar 
ninguno de los valores facturados a otro pagador. 

 
3. Autorización: Corresponde al aval para la prestación de un servicio de salud 

por parte de una entidad responsable del pago a un usuario, en un prestador 
de servicios determinado. En el supuesto que la entidad responsable del 



 

 4 

pago no se haya pronunciado dentro de los términos definidos en la 
normatividad vigente, será suficiente soporte la copia de la solicitud enviada a 
la entidad responsable del pago, o a la dirección departamental o distrital de 
salud. 
 

4. Resumen de atención o epicrisis: Resumen de la historia clínica del paciente 
que ha recibido servicios de urgencia, hospitalización y/o cirugía y que debe 
cumplir con los requerimientos establecidos en las Resoluciones 1995 de 
1999 y 3374 de 2000, o las normas que las sustituyan, modifiquen o 
adicionen 

 
5. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico: Reporte que el profesional 

responsable hace de exámenes clínicos y paraclínicos. No aplica para apoyo 
diagnóstico contenido en los artículos 99 y 100 de la Resolución5261 de 
1994. 
 

6. Descripción quirúrgica: Corresponde a la reseña de todos los aspectos 
médicos ocurridos como parte de un acto quirúrgico, que recopile los detalles 
del o de los procedimientos. Puede estar incluido en la epicrisis. En 
cualquiera de los casos, debe contener con claridad el tipo de cirugía, la vía 
de abordaje, los cirujanos participantes, los materiales empleados que sean 
motivo de cobro adicional a la tarifa establecida para el grupo quirúrgico, la 
hora de inicio y terminación, las complicaciones y su manejo. 
 

7. Registro de anestesia: Corresponde a la reseña de todos los aspectos 
médicos ocurridos como parte de un acto anestésico que incluye la técnica 
empleada yel tiempo requerido. Este documento aplica según el mecanismo 
de pago definido. Puede estar incluido en la epicrisis, siempre y cuando 
ofrezca la misma información básica: tipo de anestesia, hora de inicio y 
terminación, complicaciones y su manejo. 
 

8. Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de 
prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella 
digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este requerimiento 
con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 
individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el 
paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el reverso de la 
autorización o en una planilla que el prestador disponga para el efecto. 
 

9. Hoja de traslado: Resumen de las condiciones y procedimientos practicados 
durante el traslado en ambulancia de un paciente. 
 

10. Orden y/o fórmula médica: Documento en el que el profesional de la salud 
tratante prescribe los medicamentos y solicita otros servicios médicos, 
quirúrgicos y/o terapéuticos. Aplica cuando no se requiere la autorización de 
acuerdo con lo establecido en el acuerdo de voluntades. 
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11. Lista de precios: documento que relaciona el precio al cual el prestador 
factura los medicamentos e insumos a la entidad responsable del pago. Se 
debe adjuntar a cada factura sólo cuando los medicamentos e insumos 
facturados no estén incluidos en el listado de precios anexo al acuerdo de 
voluntades, o en los casos de atención sin contrato. 
 

12. Recibo de pago compartido: Recibo de tiquete, bono o vale de pago de 
cuotas moderadoras o copagos, pagado por el usuario a la entidad 
responsable del pago. No se requiere, cuando por acuerdo entre las partes, el 
prestador de servicios haya efectuado el cobro de la cuota moderadora o 
copago y sólo se esté cobrando a la entidad responsable del pago, el valor a 
pagar por ella descontado el valor cancelado por el usuario al prestador. 
 

13. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT): Formulario en el cual el 
empleador o su representante reporta un accidente de trabajo de un 
empleado, especificando las condiciones, características y descripción 
detallada en que se ha presentado dicho evento. Cuando no exista el informe 
del evento diligenciado por el empleador o su representante, se deberá 
aceptar el reporte del mismo presentado por el trabajador, o por quien lo 
represente o a través de las personas interesadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 25 del Decreto 2463 de 2001. 
 

14. Factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA: Corresponde a la copia de la 
factura de cobro emitida a la entidad que cubre el seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito - SOAT y/o a la subcuenta de eventos catastróficos y 
accidentes de tránsito del FOSYGA por la atención de un paciente. 
 

15. Historia clínica: es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva en 
el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, 
los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud 
que interviene en su atención. Solo podrá ser solicitada en forma excepcional 
para los casos de alto costo. 
 

16. Hoja de atención de urgencias. Es el registro de la atención de urgencias. 
Aplica como soporte de la factura, para aquellos casos de atención inicial de 
urgencias en los cuales el paciente no requirió observación ni hospitalización. 
 

17. Odontograma: Es la ficha gráfica del estado bucal de un paciente, y en la cual 
se van registrando los tratamientos odontológicos realizados. Aplica en todos 
los casos de atenciones odontológicas. 
 

18. Hoja de administración de medicamentos: Corresponde al reporte detallado 
del suministro de medicamentos a los pacientes hospitalizados, incluyendo el 
nombre, presentación, dosificación, vía, fecha y hora de administración. 

 
- Posteriormente, la Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones” estableció en el parágrafo 1 del artículo 50 que "la facturación 
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de las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de 
Salud deberá ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el 
Estatuto Tributario y la Ley 1231 de 2008”, última norma en mención que 

modificó los artículos 772, 773, 774, 777, 778 y 779 del Código de Comercio 
- Decreto 410 de 1971-. 
 

- La Ley 1231 de 2008, establece en sus artículos 1,2, y 3, lo siguiente: 

 
“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará 
así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y 
entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 
 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 
o escrito. 
 
(…) 
 
Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará 
así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador 
o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de 
culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma 
estipulada en el título. 
 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 
mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, 
en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Artículo 3°. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará 
así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 
señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la 
emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 
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No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 
origen a la factura.”  (Subrayado por fuera del texto) 
 

- El artículo 621 del Decreto 410 de 1971 -Código de Comercio- establece 
que “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-
valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 
un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. (…)” 
 
 

- El artículo 617 del Decreto 624 de 1989 -Estatuto Tributario Nacional-

establece como requisitos de la factura de venta: 
 
“a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el 
siguiente:> Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o 
servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 
facturas de venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
j. <Literal INEXEQUIBLE>” 

 
 

- Finalmente, el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del 
Proceso- determina que “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
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provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley.(…)” (Subrayado por fuera del texto) 

 

Según la normatividad descrita, el cobro y facturación de los servicios de salud entre 
las entidades que componen el Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia 
se rige por normas especiales y por lo dispuesto en el Código de Comercio, el 
Estatuto Tributario Nacional y el Código General del Proceso y, demás normas que 
los modifiquen. 
 
 

B. RECURSO DE REPOSICIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO POR 
AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES E INEXISTENCIA DE 

TÍTULO EJECUTIVO 
 
El inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso, señala que “los 
requisitos formales del título ejecutivo, sólo podrán discutirse mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo”. Conforme lo transcrito y dentro del 
término establecido para tal fin, se interpone el recurso con base en los siguientes 
fundamentos:  
 

 Ausencia de los requisitos formales exigidos por las normas que rigen 
el SGSSS y, en consecuencia, inexistencia de un título ejecutivo 
complejo.  

 
Cuando se trata de facturación de servicios de salud entre las entidades que 
conforman el SGSSS, se habla de títulos ejecutivos complejos, es decir, que deben 
atemperarse al procedimiento establecido legalmente  para su ejecutabilidad y 
acompañarse de los anexos requeridos para determinar si efectivamente, hubo o no 
prestación del servicio a un afiliado de la EPS contratante, por lo que una factura 
pura y simple como lo establece el Código de Comercio o presentada de forma 
incompleta como lo hizo el demandante HOSPITAL PABLO TOBON URIBE DE 
MEDELLÍN, no puede ser la base para ejecutar a un promotor de salud. 
 
Lo anterior quiere decir que, la factura objeto del presente asunto dada la naturaleza 
de la prestación del servicio brindado, no solamente debe cumplir con los requisitos 
que la ley mercantil colige para los títulos cambiarios, sino que adicional a ello, se 
debe advertir la exigencia de los soportes que la normatividad especial que rige el 
SGSSS contempla, dentro de lo cual se encuentra lo enumerado en el Anexo 5 de la 
Resolución 3047 de 2008 y que en este caso fue allegado de forma incompleta. 
 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó- Sala Única-, en providencia del 
21 de marzo de 2019 dictada en sede de segunda instancia por la Magistrada 
Ponente Dra. Luz Edith Díaz Urrutia dentro del proceso ejecutivo singular iniciado 
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por Sociedad Hematooncológica del Pacífico SAS en contra del Departamento del 
Chocó bajo radicado 2018-0227-01-01, refirió acerca de los títulos ejecutivos 
complejos propios del Sector Salud, lo siguiente: 
 

“Bajo este entendido necesario es recurrir a los anexos técnicos que hacen 
parte del Decreto 4747 de 2007, como lo es el Anexo Técnico 5, que 
contiene las disposiciones relacionadas con el soporte de las facturas 
cuando se trata de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad 
responsable del pago de servicios de salud, tal y como acontece en el caso 
estudiado. 

 
Así pues, de conformidad con los preceptos legales y jurisprudenciales, 
cuando se trata de cobro de facturas por servicios de salud prestados, se 
debe recurrir a la normatividad especial que regula lo relacionado con el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, y no a la normatividad sobre 
títulos valores en general. 

 
En el asunto que se analiza, sin lugar a dudas el prestador del servicio de 
salud omitió cumplir con los requisitos exigidos en la normatividad especial 
que rige el asunto, al tratarse de facturas por la prestación de servicios de 
salud, tal y como lo exige el artículo 21 del decreto 4747, pues para dar 
cumplimiento al citado precepto, el entonces Ministerio de la Protección 
Social, expidió la Resolución 3047 de 2008, que en el artículo 12 señalo: 

 
“Artículo 12: soportes de las facturas de prestación de servicios, Los 
soportes de las facturas de que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 
o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como 
máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte integral de 
la resolución.”  

 
Surge entonces que conforme al precitado artículo, se acuda al Anexo 
Técnico 5, que define los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y 
términos que deben ser adoptados por los prestadores de servicios de salud 
y las entidades responsables del pago de tales servicios, Anexo que 
establece igualmente los soportes que deben adjuntarse a las facturas, de 
acuerdo con el tipo de servicio prestado, como por ejemplo el resumen de 
atención o epicrisis, formulas médicas, entre otros, los cuales no se 
evidencian en el asunto, pues solo fueron allegadas por el demandante, 
como título base del recaudo ejecutivo, unas facturas y un listado de 4 
personas atendidas por procedimiento. 

 
Consecuente con lo anterior, no le asiste razón al recurrente en el sentido 
que las facturas cambiarias por si solas e independientemente del negocio 
causal prestan mérito ejecutivo, pues conforme ha sido decantado por la 
jurisprudencia, cuando se trata de cobro de facturas por servicios de salud 
prestados, se debe recurrir a la normatividad especial que regula lo 
relacionado con el Sistema General de Seguridad Social en salud, y no a la 
normatividad sobre títulos valores en general, y que están claramente 
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definidos en los decretos reglamentarios, principalmente en el 4747 de 2007 
y en el Anexo No. 5” (Subrayado fuera de texto). 

 

En ese orden de ideas, los documentos que conforman la demanda no pueden ser 
base de ejecutabilidad por no cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en la 
normatividad especial que regula el SGSSS, en la medida que no fueron allegados:  
 

- La autorización 
- El comprobante de recibido del usuario, y  
- La orden y/o fórmula médica. 

 
La ausencia de los anteriores documentos constituye un incumplimiento  por parte 
del HOSPITAL PABLO TOBON URIBE DE MEDELLÍN de la normativa que rige las 
relaciones entre los actores del SGSSS y conlleva de forma inevitable a la falta de 
constitución del título ejecutivo complejo y a la configuración de motivos de  
DEVOLUCIÓN de la factura, situación esta última que será expuesta en un próximo 
acápite como argumento de inexigibilidad del título valor que se pretende ejecutar a 
través del presente proceso.  
 
 

 Ausencia de requisitos formales al carecer las facturas de constancia 
de recibo o de entrega efectiva del servicio por parte del usuario.  

 
 
La Ley 1438 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones” remite la regulación de la 
facturación de las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de 
Salud públicas y privadas al Estatuto Tributario y a la Ley 1231 de 2008, última 
norma en mención que modificó algunos artículos del Código de Comercio. 
 
Ley 1231 de 2008, establece en sus artículos 1 y 2: 
 
“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará 
así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y 
entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 
 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 
o escrito. 
 
(…) 
 
Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará 
así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador 
o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de 
culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma 
estipulada en el título. 
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El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el 
recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 
beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo” (Negritas por fuera del texto) 
 
En similares términos el numeral 8 del anexo No.5 de la Resolución 3047 de 2008 
hace referencia a la exigibilidad de la firma o comprobante de recibido del usuario, 
así: 
 

1. Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de 
prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella 
digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este requerimiento 
con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 
individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el 
paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el reverso de la 
autorización o en una planilla que el prestador disponga para el efecto. 

 
 
De acuerdo a lo establecido, la forma de determinar que los servicios hayan sido 
prestados real y materialmente es a través de la constancia de recibo o entrega 
efectiva del servicio en la factura por parte de los afiliados; lo cual se traduce en 
una aceptación expresa. 
 
Acerca de la constancia de recibo o entrega efectiva de los servicios de salud en la 
factura por parte de los afiliados; y con base en un pronunciamiento del Tribunal 
Superior del Distrito de Cartagena, Sala Civil- familia del 27 de agosto de 2018 M.P. 
Jhon Fredy Zaza Pineda, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena a través 
de providencia de fecha 22 de noviembre de 2018, dentro de un proceso ejecutivo 
iniciado por La Congregación de Hermanas Franciscanas Misioneras de María 
Auxiliadora en contra de SALUDVIDA EPS hizo alusión a la falta del requisito en 
mención así: 
 
 “6.4 Precisamente, en esta actuación, la Congregación de Hermanas 
Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora, impetró acción de cobro coercitivo 
contra la Empresa Promotora de Salud SALUDVIDA S.A., acusando el no pago de 
servicios de salud contenidos en diferentes facturas cambiarias, sin que en ellas 
conste la prestación efectiva del servicio que las generó. 
 
(…) 
 

“6.9 A la luz de las anteriores consideraciones, los documentos de recaudo 
traídos con la demanda, carecen de un requisito indispensable para ser tenidos 
como título valor, ya que no aparece comprobada la constancia de recibo de 
servicios médicos por los afiliados. 
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Y es que, además, los soportes con los que el ejecutante pretende demostrar 

que efectivamente el servicio y/o suministro fue recibido, no contiene la confirmación 
del usuario con su firma o su huella, o quien lo represente plasmada en el cuerpo 
mismo de la factura 
 

7. en conclusión, las facturas no cumplen con el lleno de los requisitos 
específicos, defecto que ataca directamente la existencia de los títulos, por lo tanto 
ejecutivamente no puede ser demandados para su cobro, debido a que rompe con 
la exigencia del art 442 del C.G. del P. 

 
Así las cosas, por no ser idóneas las facturas para servir como título de 

recaudo judicial, debe reponerse el auto del 18 de julio de 2018, entendiéndose 
negado el mandamiento de pago pretendido. 

 
Como consecuencia de ello es del caso también levantar las medidas 

cautelares que con apoyo en la orden de pago fueron decretadas.”2 
  
En el presente caso, se identificó que la factura No. FH2674619 no cuenta con la 
firma o constancia de recibo del servicio de salud por parte del afiliado, tal y 
como se puede observar a continuación: 
 
 

 
 
 
La ausencia del requisito constancia de recibo o entrega efectiva de los servicios de 
salud en la factura por parte de los afiliados desdibuja el carácter de título valor a la 
factura conforme lo establece el inciso final del artículo 3 de la ley 1231 de 2008, y 
por lo tanto no puede ser fuente de obligación en un proceso ejecutivo como el que 
nos ocupa. 
 

                                                 
2 Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena- providencia del 22 de noviembre de 2018. 
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 Ausencia de requisitos formales por carecer la factura de la firma de 
quién la crea. 

 
 
La ley 1231 de 2008, determinó en su artículo tercero que la factura deberá reunir 
además de los requisitos ahí dispuestos, los señalados en los artículos 621 del 
Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan y estableció que “No tendrá el carácter de título 
valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en 
el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no 
afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.”  (Subrayado por 

fuera del texto) 
 
El numeral segundo del artículo 621 del Decreto 410 de 1971 -Código de 
Comercio- establece que “Además de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

 
(…)  
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 
un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. (…)” 

 
La factura No. FH2674619 no tiene la firma de su creador y por lo tanto no puede 
ser considerada como título ejecutivo. 
 

 
 
 

C. INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO PRESENTADO PARA EL COBRO 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1438 DE 
2011 

 
La aceptación de las facturas por parte de la entidad encargada del pago (artículos 
1 y 2 de la Ley 1231 de 2008), es decir, la denominada aceptación tácita, no se 
puede confundir con la constancia o firma del mero recibo de las cuentas de cobro 
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en las instalaciones de la EPS o el recibo por correo certificado. La aceptación de 
las facturas en el marco normativo del SGSSS ocurre cuando se ha surtido el 
proceso de auditoría de cuentas médicas en desarrollo del cual se identifican las 
glosas y devoluciones y,  con base en ello, se determina si se acepta o no la factura 
para pago.  
 
El artículo 57 de la ley 1438 de 2011 establece respecto al trámite de glosas: 
 
“ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación 
de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores de 
servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 
definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura 
no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de 
hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 
 
El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas 
por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación o justificando la 
no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las 
glosas o las deja como definitivas. 
 
Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 
considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas 
enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 
 
Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados 
dentro del mismo plazo de los cinco (5) días hábiles siguientes, a su levantamiento, 
informando al prestador la justificación de las glosas o su proporción, que no fueron 
levantadas. 
 
Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se 
acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de 
conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos establecidos 
por la ley. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o sancionar 
el abuso con el trámite de glosas por parte de las entidades responsables del pago.” 
 
Los motivos de glosas y devoluciones son taxativos y se encuentran definidos en la 
Resolución 3047 de 2008 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Cuando las facturas han sido glosadas y devueltas, no existe aceptación tácita y 
por lo tanto son inexigibles, desdibujándose con ello uno de los elementos 
consagrados en el artículo 430 del CGP, el referente a la exigibilidad, y por lo 
tanto carece de mérito ejecutivo para poder ser cobradas por vía judicial. 
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Respecto al elemento de la EXIGIBILIDAD, este se traduce en que su cumplimiento 
no esté sujeto a un plazo o condición. La exigibilidad de la obligación se debe, a que 
debía cumplirse dentro de cierto termino ya vencido, o cuando ocurriera una 
condición ya acontecida, sin embargo, la misma también puede predicarse de 
elementos del título valor como la aceptación de la factura. Una factura que no haya 
sido aceptada o sobre la cual existan glosas o devoluciones no puede ser exigible, 
en razón que éste acto se convierte en una condición para su exigibilidad.  
 
Realizado el análisis de la factura objeto de la demanda que nos ocupa,  se 
encontró que la factura No. FH2674619 fue devuelta a través de oficio OFIC-
CMR-CAL-22261, no fue aceptada y por lo tanto es inexigible. 
 
Conforme al principio de la tipicidad cambiaria, consagrado en el artículo 620 del 
Código de Comercio, “Los documentos y actos a que se refiere este título sólo 
producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los 
requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma”, por lo cual, no es 
procedente a la luz de las disposiciones legales generales y especiales que rigen el 
SGSSS y la jurisprudencia citada, librar mandamiento de pago. 
 
 

III. EXCEPCIONES PREVIAS  
 

Dispone el numeral tercero del artículo 442 del Código General del Proceso que: 
 
“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a 
las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios.” (Subrayado por fuera del texto) 
 
De acuerdo a la normativa citada, ASMET SALUD EPS SAS propone las siguientes 
excepciones previas:  
 

A. Excepción previa de habérsele dado a la demanda el trámite de un 
proceso diferente al que corresponde. 

 
El numeral  7 del artículo 100 del Código General del Proceso establece: 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 
(…) 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.” 
 
Bajo la afirmación de que la factura objeto de la presente demanda no contienen 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible según los argumentos 
previamente expuestos y debidamente demostrados, el presente litigio no es propio 
de un proceso ejecutivo y por lo tanto se configura la excepción de “Habérsele dado 
a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”3 viablemente 
convocada en este recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el 
numeral tercero del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 

B. Excepción previa de falta de competencia 

 
El numeral  1 del artículo 100 del Código General del Proceso establece: 
 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda: 
 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.” 
 
Tal y como lo manifestó el apoderado del HOSPITAL PABLO TOBON URIBE DE 
MEDELLÍN en el hecho segundo de la demanda, los servicios de salud objeto de 
cobro a través de esta instancia judicial fueron prestados en virtud de un fallo de 
tutela, es decir, no medió vínculo contractual alguno entre la demandante y ASMET 
SALUD EPS SAS. 
 
El numeral cuarto del artículo segundo del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, establece que la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 
laboral y de seguridad social conoce de: 
 
“4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto 
es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” (Subrayado por fuera del 

texto) 
 

                                                 
3 Código General del Proceso. Art 100 #7 
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Así las cosas, ante la ausencia de un contrato suscrito entre las partes como fuente 
originaria de las obligaciones pretendidas a través de la demanda que nos ocupa, es 
la jurisdicción ordinaria laboral la competente para conocer del presente asunto y no 
la civil como erróneamente la encauzó la parte demandante. 
 
Ahora bien, como se indicó líneas atrás, la factura No. FH2674619 fue DEVUELTA 
por ASMET SALUD EPS SAS con fundamento en el marco normativo que rige la 
facturación entre prestadores del SGSSS, por lo que, ante la persistencia del 
desacuerdo debió la ESE acudir a la Superintendencia Nacional de Salud en 
ejercicio de su facultad de conciliación o jurisdiccional, tal y como lo dispone el 
inciso quinto del artículo 57 de la Ley 1438 de 2011, siendo dicha entidad la 
competente para dirimir las diferencias suscitadas entre las entidades responsables 
del pago de servicios de salud y los prestadores. 
 

“Ley 1437 de 2011 
 

Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
se dictan otras disposiciones. 

 
(…) 
 
“ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS.  
 
(…) 
 
Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se 
acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de 
conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en los términos establecidos 
por la ley.” 
 
En virtud de los argumentos presentados, se solicita al Juzgado declarar probada la 
excepción falta de competencia. 
 
 

C. Excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 
formales 

 
El numeral 5° del artículo 100 del Código General del Proceso, dispone que el 
demandado podrá proponer como excepciones previas entre otras, la ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales veamos: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, 
el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
(…) 
 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”. 
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El numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso, exige que la demanda 
con la que se promueva todo proceso deberá reunir entre otros requisitos, los 
demás que exija la ley: 
 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 
contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
(…) 
 
11. Los demás que exija la ley.” 

 
 
El numeral 1° del artículo 84 que regula los anexos de la demanda, también exige 
que a la demanda deberán acompañársele entre otros, el poder para iniciar el 
proceso cuando se actué por medio de apoderado: 
 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe 
acompañarse: 
 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 
apoderado (…)” 
 

 
Por su parte, el Decreto Legislativo 806 de 2020 además de regular los requisitos 
formales con que deberán contar los poderes especiales para efectos judiciales, 
estableció que, para las personas inscritas en el registro mercantil -como es el 
caso de la sociedad CARTERA INTEGRAL SAS a la que le fue otorgado el 
poder de representación judicial, los poderes se deberán remitir desde la 
dirección de correo inscrita para recibir notificaciones judiciales, es decir, 

desde la cuenta electrónica notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co 
registrada en el Certificado de Cámara y Comercio, requisito que no se cumple en el 
presente asunto, puesto que el correo fue remitido desde la dirección electrónica 
correo@certificado.4-72.com.co  
 

mailto:correo@certificado.4-72.com.co
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Si bien el Decreto en cita permite otorgar poderes aún sin firma digital o manuscrita 
y sin autenticación o presentación personal, en tratándose de una sociedad y/o firma 
que se encuentra inscrita en el registro mercantil, el poder debió remitirse desde la 
dirección de correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales, lo cual 
no se cumplió en este caso. 
 
 

IV. PETICIONES 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se solicita a su Despacho: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto del auto del 3 de noviembre de 2021 por medio del 
cual se libró mandamiento de pago a favor del HOSPITLA PABLO TOBON URIBE 
DE MEDELLÍN por no tratarse de obligaciones claras, expresas y exigibles y no 
contener el lleno de los requisitos exigidos legalmente, como se indicó en la parte 
motiva de este escrito. 
 
SEGUNDO: DECLARAR probada las excepciones previas “Habérsele dado a la 
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde”4, “falta de 
competencia”5 e “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
indebida acumulación de pretensiones”6 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante. 

 
CUARTO: Sírvase reconocer personería adjetiva al suscrito como apoderado 
general de la sociedad comercial ASMET SALUD EPS S.A.S. 
 
QUINTO: DECLARAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO del proceso. 
 

                                                 
4 Código General del Proceso. Art 100 #7 
5 Ibídem. Art. 100 #1 
6 Ibídem. Art. 100 #5 
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V. PRUEBAS 

 

1. Oficio de devolución OFIC-CMR-CAL-22261 
 

2. Copia de providencia del 21 de marzo de 2019 dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Quibdó- Sala Única-, Magistrada Ponente 
Dra. Luz Edith Díaz Urrutia dentro del proceso ejecutivo singular iniciado por 
Sociedad Hematooncológica del Pacífico SAS en contra del Departamento 
del Chocó bajo radicado 2018-0227-01-01. 

 
VI. ANEXOS 

 
1. Poder para actuar 
2.  Certificado de Representación Legal de ASMET SALUD EPS SAS 
3. Las demás mencionadas en el acápite de pruebas 

 
 

XI. NOTIFICACIONES 

 
 
ASMET SALUD EPS SAS al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 
la ciudad de Popayán  - Cauca 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
___________________________________ 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 
CC. 79.459.689 
T.P 65.589 C.S. de la J. 
 
 
 
 
Proyectó: Yuliana Bastidas 
Revisó: Ana María Arias 
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